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La revisión de la base de datos de
los desaparecidos en México no es
“unexpedientecerrado,esun tema
abiertosobreelcualperiódicamen-
te se habrá de informar”, sostuvo
el presidente Andrés Manuel Ló-
pez Obrador ante las críticas que
ha recibido el informe elaborado
por la Secretaría de Gobernación
y la metodología utilizada.Según
el reporte de la dependencia, el
Registro de Personas Desapareci-
das y no Localizadas tenía 110mil
casos, pero sólo se confirmaron 12
mil 377.

Justificósu decisiónde someter
a una depuración esa base de da-
tos ante las descalificacioneshacia
su administración a la cual se le
adjudicabanun mayor número de
desaparecidos que en los sexenios
deFelipeCalderóny Enrique Peña
Nieto. “Hay grupos de la llamada
sociedad civil que durante todo el
periodoneoliberalactuaroncompla-
cientes con el régimen autoritario,

y llegamos nosotros y se radicali-
zaron contra nosotros,de repente
les salió la decisión, la voluntad de

hacerjusticia,y sin tener pruebas,
inclusoprestándoseaestrategiasde
laderecha”.

En conferencia, ratificó sus des-
calificaciones al desempeño del
Centro de Derechos Humanos Mi-

guelAgustínPro (relacionadasprin-
cipalmentecon elcasoAyotzinapa)
y contralaexcomisionadaNacional
deBúsqueda,Karla Quintana.Ase-
guró que “encontramosa muchos
de los que supuestamenteestaban
desaparecidos. La señora se va y,
pensando que nosotros íbamos a
manipular elregistro,selo entregó
a la Comisión de Derechos Huma-
nos de la Organizaciónde Estados
Americanos”.

Dudas sobre la metodología

Cuestionado sobre las dudas que
generalametodologíadela Secre-
taríadeGobernación,López Obra-
dor señaló:“¿Por qué lo abrimos?
¿Y por qué lo tratamos aquí? Por-
que si no, somos rehenes de estos
grupos de derecha que de repen-
te se conviertenen defensoresde
derechos humanos, que son unos
falsarios”.

Ante los señalamientosdeque la
incorporaciónde los datos se basa
en la información de las fiscalías,di-
joque“nosetratadelafuente,aquí
se tratadecómo utilizanun asunto

de estos con propósitos politique-
ros,porqueellostienendiferencias
con nosotros y les gusta mucho

estardando declaracionesacusán-
donos de que están creciendo los
desaparecidos,comparándonoscon
los gobiernos represores,autorita-
rios, a los cuales ellos apoyaron;si
no abiertamente,apoyaroncon su
silencio”.

En torno al Centro Pro, el Presi-
denteratificósus críticasalapostu-

ra asumidarespectoal casoAyotzi-
napa,particularmentea la postura
queasumiócuandoporordendeun
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seordenólaliberacióndedete-
nidos estaban involucrados en
juez

la desaparición de los estudiantes.
“Cuando sale esa sentencia, hay un
boletínde laorganización,delCen-
tro Prodh, celebrando la sentencia,
dicen:Histórica”. ¿Qué pasa? Que
dejanenlibertad,porquenosepudo
demostrarquenohabíansidotortu-
rados,dejanenlibertadaquienessí
habían participado en la desapari-
cióndelosjóvenes”.

—¿Usted ya leyó la respuesta de
ellos?

—No.

—¿Nidelosjesuitas,ni delProdh?
—No, no, no.

—Yde los padresy madresde los
normalistas,¿yaescuchólarespues-
tadeellos?

—No.Estoy esperando,estoyespe-
rando porqueteníamosuna reunión
con padres,madres de Ayotzinapa,

de no




